
 

 
 

Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 
 

Sesión ordinaria de 3 de octubre de 2023 

 

ASISTENTES:  

 

Presidente: D. Fernando José Carabias Acosta (Grupo Municipal Popular).  

 

Vocales:  
 

Presenciales:  

 

Dª. María Sánchez Gómez (Grupo Municipal Socialista).  

 

D. Fidel Francés Sánchez (Grupo Municipal Socialista). 

 

D. Alejandro Miguel Pérez de la Sota (Grupo Municipal VOX)  

 

A través del sistema de videoconferencia: 

 

D. Luis Sánchez Arévalo (Grupo Municipal Popular). 

Dña. María José Coca Sánchez (Grupo Municipal Popular). 

D. Ángel Molina Martínez (Grupo Municipal Popular).  

D. María Isabel Macías Tello (Grupo Municipal Popular). 

 

Dª. María del Mar Fuentes Chaves por D. José Luis Mateos Crespo (Grupo 

Municipal Socialista).  

 

Interventor: D. Jose Joaquín González Masa.  

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo.  
 

Celebrada de forma tanto telemática como presencial en el Salón de Plenos de la Casa 

Consistorial de Salamanca, siendo las 09:30 horas del día tres de octubre de 2023, se reúnen 

los arriba indicados con el fin de tratar los siguientes asuntos: 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior. 

Se aprueba. 

2. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación del 

expediente sobre el “Abono de las campañas promovidas por el Ayuntamiento de 

http://www.aytosalamanca.es/es/tuayuntamiento/organizacion/corporacionmunicipal/concejal_0022


Salamanca a la empresa concesionaria de la explotación de publicidad en elementos de 

mobiliario urbano en la ciudad”.  

El Sr. Presidente da cuenta de los términos de la propuesta, que trae causa de una 

reclamación de la empresa sobre la extensión del concepto “publicidad institucional” y hasta 

qué límites debe asumir el concesionario su coste - tal y como exige el Pliego - cuando existe 

taquilla o percepción de ingresos comerciales por la actividad cultural a publicitar. Esta era 

una cuestión que bajo el anterior contrato nunca se suscitó, si bien es cierto que el canon que 

percibe el Ayuntamiento ahora es notablemente superior al recibido por aquel entonces. 

Asimismo, se recuerda que el expediente, una vez dictaminado, no será aprobado hasta contar 

con la correspondiente RC que se está tramitando en este momento. 

A solicitud de aclaración del Sr. Pérez de la Sota, el Sr. Presidente explica que se 

propone una estimación parcial de la petición del concesionario, y ello porque se fija una 

fecha a partir de la cual se reconoce este derecho y no a origen desde la firma del contrato, y 

asimismo, la estimación se limita a la percepción de taquilla por tercero, no si es el 

Ayuntamiento el que recauda la venta de entradas. 

La Sra. Sánchez Gómez cree que la cuestión planteada, que afecta a la interpretación 

del contrato, es de la suficiente importancia como para haberla derivado al órgano de 

contratación desde el primer momento, antes de que la empresa y la Fundación llegaran a 

acuerdos verbales sobre el sentido a dar a estas cláusulas. Asimismo, le surge la duda sobre la 

eventual recuperación de cantidades que deberían haber abonado las empresas que, en su día, 

percibieron la taquilla pero se ahorraron la publicidad. 

El Sr. Presidente responde que la Fundación ya tenía contratos suscritos con terceros, 

en la confianza legítima de que el régimen de publicidad seguiría como en el anterior 

contrato, cuya clausulado era en este punto idéntico al del actual Pliego; es a raíz de la 

reclamación de la empresa, cuando surge la necesidad de interpretar el contrato, si bien, con 

anterioridad a su entrada por registro, se mantuvieron reuniones con el concesionario para 

aclarar el estado de la cuestión; desde el mismo momento en que se tuvo conocimiento de este 

sentir del concesionario, la Fundación lo trasladó al Ayuntamiento y aplicó, con efecto 

inmediato, el criterio que fijó la Asesoría Jurídica cuando se le pidió consejo sobre esta 

cuestión, que es el de comunicar a los promotores culturales el coste de publicidad que 

tendrán que soportar, si la percepción de ingresos es a su cuenta. 

 

Sometido el expediente a votación, se aprueba por unanimidad. 

3. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a la remisión de esta 

convocatoria.  

 

No se presenta. 

 

4. Ruegos y Preguntas.  

 

La Sra. Sánchez Gómez interesa copia del último informe de seguimiento de la gestión 

de zonas verdes, así como conocer el estado de tramitación del segundo expediente de 

penalización. Asimismo, advierte que dentro de la completa información que hay en el portal 

de transparencia, no se incluye sin embargo el valor estadístico de los contratos menores 

según el tipo de procedimiento asignado. 

 



El Sr. Presidente responde que se siguen las pautas y epígrafes del formulario de 

“Trasparencia Internacional”; añade el Sr. Interventor que en el informe de control financiero 

hay información muy detallada sobre contratos menores. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y 

cinco minutos del día arriba indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

Molina Martínez 

Rodríguez López 

Macías Tello 

Coca Sánchez 

Collados Grande 

Santa María Trigo 

Fuentes Chaves 

Pérez de la Sota 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Blanco Hernández 

Domínguez de Prado 

Ramos Pereira 

González Sastre 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 4 de Octubre de 2.023, 

se reúnen de forma presencial y telemática en el Salón de Plenos de la Corporación 

Municipal, en Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la 

Comisión Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar los siguientes 

asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de actividad/apertura: El 

de R.H.D.D., realizando comunicación ambiental para establecimiento destinado a 

educación infantil, sito en Av. Filiberto Villalobos, 82 (Fecha de inicio 12-07-2023). 

CENTRO DE EDUCACION INFANTIL CHISPITAS. 7/23 COAM; el de V.B.C., realizando 

comunicación de apertura de establecimiento destinado a oficina administrador de 
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fincas, sito en la Pza. Mirto nº 1. (Fecha de inicio 2-5-23). VANESSA BLANCO. Exp. nº 

82/2023 APER; el de SUPERMERCADOS TINI, S.L., realizando comunicación de 

apertura de establecimiento destinado a supermercado, sito en Cl. Echegaray, 5-7 

(Fecha de inicio 05-09-2022). SUPERMERCADO COVIRAN. 125/22 APER; el de 

GESTION DE HOTELES Y ACTIVOS TURISTICOS SALAMANCA, S.L., realizando 

comunicación de apertura de establecimiento destinado a heladería, sito en Pz. Corrillo, 

18 (Fecha de inicio 05-04-2023). GELATERIA CORRILLO. 67/23 APER; y el de 

ASOCIACION DE PADRES DE PERSONAS CON PARALISIS CEREBRAL, realizando 

comunicación de apertura de establecimiento destinado a oficina administrativa, sito en 

Ps. Estación, 18 bj (Fecha de inicio 23-12-2022). ASPACE. 198/22 APER. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente por unanimidad 

el/los siguiente/s expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de 

actividad/apertura: El de OLIMPO SALUD S.L.U., realizando comunicación de apertura 

de establecimiento destinado a centro de fisioterapia, sito en Av. Portugal, 183 (Fecha 

de inicio 07-07-2022). CENTRO DE FISIOTERAPIA. 103/22 APER; el de J.L.G., 

realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a tienda de 

productos de perfumería y limpieza, sito en Ps. Carmelitas, 11 (Fecha de inicio 21-03-

2022). PERFUMERIA. 41/22 APER; y el de SMART GREAT TECHNOLOGY, S.L., 

realizando comunicación de apertura establecimiento destinado a oficina de 

información y tramitación de energía fotovoltaica y movilidad eléctrica, sito en Av. 

Villamayor, 62 (Fecha de inicio 01-08-2022). SMART GREAT TECHNOLOGY, S.L. 

109/22 APER. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de M.A.L.T.., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a taller 

mecánico de vehículos, sito en Cl. Ávila 10 (Fecha de inicio 04-08-2023). TALLERES DE 

LA TORRE. 157/23 CTIT; y el de D.I.M.I., realizando comunicación de cambio de 

titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. Gran Vía 65 

(Fecha de inicio 21-08-2023). BAR CARIBU. 168/23 CTIT. 

5.- Informaciones varias. 

Se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- Con relación a los autobuses urbanos, por parte del Sr. Concejal Delegado se 

expone que durante la semana precedente se han contabilizado un total de 298.516 

viajeros, lo que supone un decremento del 1 por ciento sobre los datos de la semana 
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previa. Por el contrario, los datos acumulados de Septiembre de 2.023 suponen un 

incremento del 21 por ciento sobre los datos del mismo mes del año precedente. 

B.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que esta última semana 

ha habido un ligero descenso en los niveles de tráfico con respecto a la semana 

precedente, si bien los datos de Septiembre suponen un aumento del 20 por ciento 

con relación al mes de Agosto. 

C.- Con relación a las actuaciones de la Policía Local, por parte del Sr. Mayor de la 

Policía Local se informa que la actividad se ha desarrollado sin novedades reseñables.  

D.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se informa que la actividad se 

ha desarrollado sin novedades reseñables. 

6.- Ruegos y preguntas. 

6.1.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta por la situación de la queja 

planteada por unos vecinos de Huerta Otea con relación al autobús y a la dificultad de 

acceso de una persona con silla de ruedas. Por parte del Sr. Concejal Delegado se 

informa que está al corriente de la situación y se están valorando las diferentes 

alternativas, si bien la modificación solicitada del recorrido es prácticamente inviable, 

pues supondría un gasto de 320.000 euros anuales. Por ello a través de Servicios 

Sociales se está valorando la posibilidad de prestar el servicio a través de taxis u otras 

opciones. 

6.2.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que los usuarios de las Líneas 14 y 

15 no disponen aún de información relativa a horarios y frecuencias de paso, siendo 

dos líneas que llegan al Hospital Clínico. Por parte del Sr. Presidente se informa que se 

trata de dos líneas nuevas. Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que 

el problema es que se precisa la instalación de unos equipos en los autobuses de esas 

nuevas líneas. Se trata de los mismos equipos ya instalados en el resto de líneas y no 

se encuentran equipos similares en el mercado, por su antigüedad. Con la flota de 

vehículos nueva, todos los equipos estarán activos y facilitarán dicha información. El 

plazo es de quince meses desde el inicio del contrato. 

6.3.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta si se va a continuar remitiendo los 

datos de usuarios del transporte urbano como se hacía antes. Por parte del Sr. 

Concejal Delegado se informa que no existe inconveniente al respecto. 

6.4.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que, más allá de problemas 

particulares como el planteado antes en el caso de Huerta Otea, se valoren siempre de 

cara al futuro circunstancias como la existencia de o no cuestas que afectan a la 
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movilidad de las personas mayores y a sus posibilidades de acceso al autobús urbano. 

Por parte del Sr. Presidente se toma nota.  

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 08,45 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 

 



 
COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 

Sesión ordinaria de 5 de  octubre de 2023 
 
Asistentes: 
Presidenta: 
Dª Miryam Rodríguez López 
Vocales: 
Dª Isabel Macías Tello 
D. Roberto Martín Parra 
D. Pedro José Martínez Córdoba 
Dª Vega Villar Gutiérrez de Ceballos 
D. José María Collados Grande 
Dª María García Gómez 
D. Juan José García Meilán 
Dª Laura Magdalena Miguel 
Secretaria suplente: 
Dª Fátima Guerrero Justicia 
 
 

ACTA DE LA SESIÓN 
 

 
En la ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y treinta minutos del día 

arriba indicado, se reúnen de forma telemática y presencial en el Salón de Plenos de 
la Casa Consistorial, los componentes de la Comisión de BIENESTAR SOCIAL que 
arriba se expresan al objeto de tratar los asuntos que integran el siguiente orden del 
día. 

 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- 

La comisión, por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión celebrada el 
día 28 de Septiembre de 2023. 

 
 

2.- INFORMACIÓN SOBRE AYUDAS DE URGENCIA SOCIAL.- 

La comisión conoce el informe sobre concesión de 16 ayudas, y la denegación 
en 1 expediente. 

 

 

3.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

Interviene  la Presidenta de la Comisión para dar cuenta de que desde el día 4 
Octubre se encuentra  abierto el plazo  para la presentación de propuestas a los 
Certámenes de Micro Relatos y también de Pintura Mural o Grafitis para decorar la 
Casa de la Mujer “Clara Campoamor”. 

 

En contestación a la pregunta planteada en la sesión anterior por Dña. María 
García Gómez acerca de varios contratos del CEFOL, Dña. Miryam Rodríguez López 
indica que estos contratos se realizan para llevar a cabo adquisiciones de 
herramientas, utillaje, materiales y  para otros asuntos siempre relacionados con los 
talleres formativos. Todos  ellos tienen como objetivo atender necesidades  que van 
surgiendo en los cursos de formación que se llevan a cabo en el CEFOL.  



Aclara también  a la Sra. García que aunque el Taller formativo se denomine 
“Cerro de San Vicente”,  ya que a estos talleres siempre se les pone nombres 
identificativos con la ciudad de Salamanca, esto no supone que se estén  realizando 
trabajos en el citado  Cerro. 

 

 D. Juan José García Meilán, plantea las siguientes cuestiones: 
 

 Por una parte, se interesa por la  nueva licitación del programa de “Salamanca 
Acompaña”.  Expone que se trataba de un contrato especial porque constaba 
de dos partes diferenciadas, una primera parte en la que se contrataba a 15 
personas y en la segunda, la contratación se reducía a 4. Pregunta si las 
condiciones del nuevo contrato han cambiado sustancialmente  e indica que 
hubiera sido conveniente que previamente se hubiese informado de la nueva 
licitación y sus condiciones  en esta comisión. 
 

 Por otra, señala que ha quedado desierta la licitación de las estancias 
nocturnas para las personas sin hogar.  Puesto que  está cerrado el albergue 
Lazarillo y  no  existe en la ciudad ningún otro espacio para acoger a estas 
personas y puesto que la solución que se estaba dando era alojarlos en 
pensiones ahora, al quedar este contrato desierto, pregunta cómo se actúa 
cuando existen casos de este tipo. 

 

 En relación a la primera cuestión planteada, Dña. Isabel Macías Tello contesta 
que efectivamente el contrato  de “Salamanca Acompaña” constaba de dos partes 
diferenciadas, en la primera efectivamente se contaba con 12 personas porque había 
que hacer una labor importante de difusión del programa y de captación y 
posteriormente el personal se redujo a 4. Informa que la empresa adjudicataria del 
contrato ha renunciado a seguir con el servicio y por eso se saca una nueva licitación 
en los mismos términos que la anterior aunque sí señala que ha habido un aumento de 
una jornada y media de trabajo. Indica que este expediente de licitación ha pasado por 
la comisión de Contratación y no se ha informado en ésta comisión porque no ha 
habido ningún cambio sustancial en los términos de la contratación y que la nueva 
licitación viene motivada única y exclusivamente por la renuncia de la actual empresa. 
 
 La Presidenta de la Comisión, indica que la segunda cuestión planteada por el 
Sr. García Meilán será respondida en próximas sesiones. 
 
 Dª María García Gómez, plantea una denuncia que les ha llegado sobre el 
servicio de recogida de animales a lo que Dña. Miryam Rodríguez López indica que tal 
y como se informó en sesiones anteriores estos temas de Bienestar Animal han de ser 
tratados en la Comisión Informativa de Medio Ambiente. 
 
 La Sra. García Gómez, solicita que se informe sobre  el Plan de Salud como 
marco estratégico de la política que se va a desarrollar dentro  de la Concejalía de 
Salud Pública. En este sentido, pregunta cuáles van a ser las líneas estratégicas que 
se van a desarrollar en ese Plan, qué contactos  se van a tener, qué tipo de 
diagnóstico se va a hacer, si será a través de una empresa privada o participativo con 
los diversos agentes sociales y en qué plazo se prevé que estará resuelto porque el 
Ayuntamiento lleva sin Plan de Salud desde el 2011 y considera que, después de 
haber pasado por la pandemia, las necesidades de la ciudadanía en materia de salud 
son diferentes ahora y es necesario hacer un nuevo diagnóstico. 
 



 Dª Vega Villar Gutiérrez de Ceballos contesta que ahora mismo en la 
Concejalía están centrados en el Plan de Adicciones y que cuando éste esté rematado 
se centrarán  en la elaboración del Plan de Salud. De todas maneras, indica que en la 
próxima comisión informarán sobre este Plan. 
 
 Finalmente, Dña. María García Gómez, solicita que se les vaya informando en 
comisión sobre las actividades que la Concejalía de Familia e Igualdad de 
Oportunidades   tiene previstas realizar para la celebración del Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia contra la Mujer el próximo 25 de Noviembre. Expone que 
desde el Movimiento Feminista le han hecho llegar la solicitud para que en la 
planificación de estas actividades se tenga en cuenta la colocación de un escenario y 
micrófono para que puedan leer su manifiesto después de la manifestación y sugiere 
también que exista una coordinación en la planificación  y organización de las 
actividades para que no se dé una contraprogramación. 
 
 Dª Miryam Rodríguez López, responde que se está trabajando en ello pero 
todavía no hay nada concretado y que se irá informando. 
 
 D. José María Collados Grande expone que  la Ordenanza Municipal para la 
Prevención del Alcoholismo y Tabaquismo  tiene un capítulo completo que habla sobre 
la Comisión Local de Coordinación, Evaluación y Seguimiento del Plan sobre Drogas y 
que más allá de dicho Plan, trabaja también sobre la evaluación y seguimiento de eta 
problemática dentro de la ciudad. Plantea que esta comisión no se ha constituido por 
lo que pregunta si se va a constituir y  pide que se dé cumplimiento a la ordenanza. 
 
 Dª Isabel Macías Tello recuerda a los miembros de la comisión que a las 12:00 
h. se hará el Homenaje a las personas centenarias. 
 
 Así mismo, retomando  la pregunta realizada en sesión anterior por el Sr. 
García Meilán  sobre el Convenio de Odontología, indica que los implantes no están 
recogidos en el mismo porque no los hacen los alumnos de Grado sino los del Máster.  
 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las nueve 
horas y cincuenta y cinco minutos del día al principio señalado de todo lo cual, como 
Secretaria CERTIFICO.  

 



 
 
 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD 
ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 5 DE OCTUBRE DE 2023 

 

ASISTENTES: 
 

 PRESIDENTE: D. Ángel Fernández Silva  - Asistencia presencial. 
 

 VOCALES: 
 

 GRUPO POPULAR: D. Pedro José Martínez Córdoba – Asistencia presencial. 
Dª Mª Carmen Seguín Kattán – Asistencia presencial. 
Dª María Almudena Parres Cabrera – Asistencia telemática. 
D. Luis Sánchez Arévalo – Asistencia telemática. 

 GRUPO SOCIALISTA: 
 

Dª María García Gómez – Asistencia presencial. 
Dª Elvira Sánchez Sánchez – Asistencia presencial. 
D. Fidel Juan Francés Sánchez – Asistencia presencial. 

 GRUPO VOX: Dª Laura Magdalena Miguel – Asistencia presencial. 
 

 

 SECRETARIA: Dª Mª Cristina Marcos Montero. 
 

 

 En la ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y tres minutos del día cinco de octubre de 2023, se 
reúnen (tanto de forma presencial como por medios telemáticos) en el Salón de Plenos del Excmo. 
Ayuntamiento de Salamanca, conforme a lo dispuesto en la disposición final segunda del Real Decreto-Ley 
11/2020, de 31 de marzo, que añade un nuevo apartado 3 al artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local (B.O.E. de fecha 1/4/2020, número 91), las señoras y señores 
concejalas/es y la secretaria integrantes de la Comisión de Educación, Cultura, Deportes y Juventud más arriba 
relacionadas/os y en la forma expresada, con el fin de tratar los asuntos que integran el orden del día que se 
expone a continuación. 

 

 

ASUNTOS INCLUIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA: 

 

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LOS DÍAS 21 Y 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 

 El presidente de la Comisión, D. Ángel Fernández Silva, indica que, conforme al orden del día, se comienza 
por el primer punto, realizando la aprobación, si procede, de las actas de las sesiones celebradas los días 
21 y 28 de septiembre. Señala que había que hacer una corrección a una de las actas y que dicha 
corrección ha sido realizada. 

 
 D. Pedro José Martínez Córdoba (Grupo Popular) puntualiza dos asuntos relativos a las dos sesiones 

anteriores: 
Indica que, cuando D. Fidel Juan Francés Sánchez (Grupo Socialista) preguntó en una sesión anterior sobre 
unos cursos, él no sabía en ese momento a qué se refería exactamente la noticia aparecida en la prensa a 
la que se hacía mención; se ha informado y ahora puede contestar: se trata de los “Cursos de formación a 
la carta” de la E.O.I., los cuales tienen dos fases:  

o Una primera fase de formación: en esta fase, a través de la E.O.I., vienen profesores de 
diferentes sitios, pero nosotros no los contratamos como tal; así se explica que el entrevistado en 
concreto dijese en la prensa (La Gaceta) que venía de Madrid, lo cual es posible. 

o Una segunda fase: en dicha fase nosotros (el Ayuntamiento) pagamos las becas para que los 
alumnos estén en las empresas de Salamanca o del alfoz. 
 



 Dª. María García Gómez (Grupo Socialista) comentó en una sesión anterior un Decreto exponiendo una 
cuestión sobre un contrato menor y D. Pedro José Martínez Córdoba resuelve las dudas planteadas. 

 
 

 D. Fidel Juan Francés Sánchez (Grupo Socialista) indica que en el acta de la sesión celebrada el día 28 de 
septiembre hay una palabra que, a pesar de no tener mucha importancia, deja la frase vacía de contenido, 
sin sentido; se refiere a que, cuando comentó el deporte escolar, dijo que había que tener en cuenta la 
composición del alumnado; no obstante, en el acta figura “competiciones” del alumnado. Por tanto, 
habría que cambiar la palabra “competiciones” por el término “composición”. 
 

 El presidente de la Comisión, D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular), señala que el texto se corregirá en 
el sentido expuesto y propone aprobar el acta con la citada modificación. 

 

 La Comisión de Educación, Cultura, Deportes y Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

o APROBAR POR UNANIMIDAD LAS ACTAS DE LAS SESIONES CELEBRADAS LOS DÍAS 21 Y 
28 DE SEPTIEMBRE CON LAS MODIFICACIONES APUNTADAS. 

 

 

 

 

2. CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA Y EL CLUB DEPORTIVO ÉLITE 
SALAMANCA PARA LA CELEBRACIÓN EN SALAMANCA DE LA GALA KICKBOXING-FULL 
CONTACT ESPAÑA VS PORTUGAL 2023. 

 
 El presidente de la Comisión, D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular), da la palabra a la concejala 

popular Dª Almudena Parres Fernández. 
 

 Dª Almudena Parres Fernández (Grupo Popular) explica que el convenio se establece, una vez más, para 
ayudarles en la celebración de la gala, la cual tendrá lugar el próximo 21 de octubre de 2023 en el Palacio 
de Congresos. El importe de la ayuda asciende a 4 000 euros. Indica que en el expediente que se envía 
figura la documentación completa: todos los informes, los proyectos, el certificado, la retención de 
crédito, etc. 

 
 D. Fidel Juan Francés Sánchez (Grupo Socialista) señala que parece ser que esta gala lleva celebrándose 

diecisiete años y que existe una observación de Intervención en el sentido de que recibe otra subvención 
de otros seis mil y pico euros para otra cuestión; esto se justifica en el informe técnico haciendo alusión a 
que son objetos distintos: una cosa es la gala y, otra, la competición. Indica que querría saber si esto se 
lleva subvencionando así diecisiete años, tal como dice el portavoz de la empresa en el documento que 
presenta. Pregunta: ¿llevamos diecisiete años subvencionando el kick-boxing? Y no solamente eso, sino 
recibiendo la duplicidad de subvenciones. 

 
 Dª Almudena Parres Fernández (Grupo Popular) responde que ese punto concreto (si lleva 

subvencionándose diecisiete años y si ha existido siempre la duplicidad de ayudas) lo desconoce en este 
momento. Comenta que esta gala da la oportunidad a la mayoría de los salmantinos de competir y, sobre 
todo, de competir internacionalmente. Se intenta dar apoyo a un deporte minoritario que en Salamanca 
tiene mucho tirón. Señala que va a informarse detalladamente y que contestará. 

 
 D. Fidel Juan Francés Sánchez (Grupo Socialista) responde que plantean la cuestión debido a que existe 

una observación del interventor; que ellos ya saben que es un deporte minoritario y que, obviamente, no 
van a ser ellos los que se opongan a la promoción de ningún deporte. Pero, viendo que el interventor 
indica que no pueden recibirse dos subvenciones para el mismo gasto y que esto se justifica en el informe 
técnico señalando que son dos objetos distintos, les llama la atención (aunque vayan a votar a favor) que 
llevemos diecisiete años subvencionando este deporte que es tan minoritario, aunque seamos muy 
buenos en Salamanca. Habría que analizar si merece la pena o no seguir por esa línea. 

 

 La Comisión de Educación, Cultura, Deportes y Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

o APROBAR POR UNANIMIDAD. 
 

 



 
 
 
 

PUNTO 3.- CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA Y EL CLUB DEPORTIVO 
FEDERADO ECUESTRE CIUDAD DE SALAMANCA PARA LA CELEBRACIÓN EN SALAMANCA DEL 
CONCURSO HÍPICO NACIONAL DE SALTOS DE OBSTÁCULOS. AÑO 2023. 
 
 El presidente de la Comisión, D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular), concede nuevamente la palabra a la 

concejala popular Dª Almudena Parres Fernández. 
 
 Dª Almudena Parres Fernández (Grupo Popular) explica que se trata del mismo convenio que se lleva trayendo 

muchos años relativo a la celebración del concurso hípico nacional y con la misma subvención (cuyo importe, 
20 000 €, no ha cambiado); lo único que ha cambiado es el nombre del club, que ha pasado a denominarse 
“Club deportivo federado ecuestre Ciudad de Salamanca”, cambio producido como consecuencia de la 
adaptación a la normativa vigente y que están realizando todos los clubes; esta modificación es la que ha 
provocado un retraso en la tramitación de este expediente, ya que ha habido una modificación presupuestaria 
que ha requerido una aprobación en el Pleno y una exposición pública de quince días hábiles (lo cual supone 
casi tres semanas naturales). 

 
 Dª. María García Gómez (Grupo Socialista) opina que Dª Almudena Parres Fernández (Grupo Popular) no se ha 

enterado bien, puesto que no es la misma “partida” que el año pasado; la cuantía del año anterior fueron      
17 000 € y este año son 20 000 €. Indica que hacía unos días le había preguntado a la concejala del Grupo 
Popular que por qué no se actualizaban convenios o subvenciones que se estaban dando desde hace 
muchísimos años, sobre todo a ciertas asociaciones y que Dª Almudena Parres Fernández (Grupo Popular) le 
había contestado que no se podía por los presupuestos; Dª María García Gómez (Grupo Socialista) indica que 
vemos que sí se puede, que puede haber una modificación del presupuesto para actualizar ciertos convenios y 
ciertas subvenciones. Quiere decir que este convenio se ha incrementado respecto del año anterior, pasando 
de 17 000 a 20 000 euros. Advierte que, si no se modifican estas conductas y situaciones, es posible que el 
Grupo Socialista vote en contra, aunque crea que al Grupo Popular le dará igual al tener mayoría absoluta. 
Además, añade que estamos subvencionando en esta prueba la mitad del presupuesto, lo cual no hacemos en 
la mayoría de eventos. La otra mitad es abonada por la Diputación de Salamanca, la Junta de Castilla y León y 
algunos patrocinadores.  
 
Para finalizar, indica que no se puede entender que, con dinero público, se esté permitiendo que en el recinto 
se estén haciendo chiringuitos “vip” en los que no se permite la entrada a ciertas personas; hay diferentes 
chiringuitos en los que se puede pedir cerveza o lo que se quiera tomar, pero hay otros que son privados y 
desconocen el criterio que se sigue para autorizar la entrada a dichos chiringuitos. El Grupo Socialista ha 
recibido muchas quejas de ciudadanos que, habiendo pagado su entrada, han intentado tomar una bebida en 
los chiringuitos “vip” y no se les ha permitido el acceso. Dª María García Gómez (Grupo Socialista) entiende 
que todas estas anomalías (pagar entrada en un evento subvencionado con dinero público y no tener acceso a 
determinados chiringuitos) deben ser controladas de alguna forma y que el hecho citado le parece una 
barbaridad.  

 
 Dª Almudena Parres Fernández (Grupo Popular) contesta que toma nota; añade que el Ayuntamiento de 

Salamanca no subvenciona el total de la actividad y que la misma se desarrolla en un recinto privado; 
desconoce si es posible desde un punto de vista legal que existan zonas de acceso restringido (la cafetería o 
similares) en un recinto privado a pesar de que se esté financiando la actividad con fondos públicos. 

 
 Dª. María García Gómez (Grupo Socialista) replica que el presupuesto presentado ascendió a 48 500 €; si se 

subvencionan 20 000 €, se está pagando casi el 50% (el cuarenta y pico). Sobre el presupuesto que se 
presenta, es decir, sin entrar a analizar si hay más o menos gastos. Si se trata de un sitio en el que se van a 
celebrar unas pruebas y toda esa gala está subvencionada, no puede haber chiringuitos privados. Porque no 
son chiringuitos privados del propio club, sino que son chiringuitos que se montan ahí. No puede ser que vaya 
la gente a ver la prueba y les estén parando diciendo “usted no, porque no es vip”. Eso es inadmisible 
teniendo en cuenta que esa prueba se está financiando con dinero público. Dª. María García Gómez indica a 
Dª Almudena Parres Fernández que todas esas cosas hay que corregirlas y, además, señala que el año pasado 
no pasó eso. 

 
 Dª Almudena Parres Fernández (Grupo Popular) responde que a ella nadie se le ha quejado de que no pudiese 

entrar por no ser “vip” y tampoco entiende qué significa tener esa condición de “vip”. 
 



 Dª. María García Gómez (Grupo Socialista) argumenta que lo que se les decía a las personas para no dejarlas 
entrar es “no estás en la lista” y que ella misma ha visto cómo rechazaban a la gente. 

 
 Dª Almudena Parres Fernández (Grupo Popular) no pone en duda la veracidad de lo expuesto por Dª. María 

García Gómez (Grupo Socialista), en ningún momento ha dicho que lo argumentado por el Grupo Socialista sea 
incierto, pero señala que a ella no le consta. Añade que va a informarse sobre si tienen derecho a poner su bar 
privado (que además parece ser que funciona todo el año) en su propio recinto privado. 

 
 El presidente de la Comisión, D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular), indica que él ha estado en el citado 

recinto y que hay que distinguir dos cuestiones: una actividad es la prueba deportiva y otra diferente es la 
gestión de las cafeterías y los establecimientos que se encuentran instalados en los alrededores del lugar en el 
que se celebra la prueba. Es cierto que hay zonas 100% públicas (con cafetería de libre acceso para todos) y 
hay otras zonas diferentes; sería algo similar a lo que ya existe en otras competiciones en las que hay un palco 
o una zona reservada para determinadas personas.  Pero eso ya no entra en la gestión de la actividad 
deportiva, sino en la gestión del propio espacio (que es privado). No obstante, entiende que este hecho pueda 
molestar. 

 
 Dª. María García Gómez (Grupo Socialista) responde que, incluso en las gradas que existen para ver las 

pruebas, tampoco dejar sentarse a todo el mundo. 
 
 D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) comenta que en esas gradas hay una serie de palcos que están 

reservados para los familiares de los jinetes, ciertas autoridades, etc. 
 
 Dª. María García Gómez (Grupo Socialista) contesta que conoce dichas gradas reservadas (donde, por 

ejemplo, se encuentra el jurado); pero hace hincapié en el hecho de que existe otra grada en la que no se 
puede entrar si no se pertenece al Campo de Tiro. Duda, por tanto, de la gratuidad de la prueba y pregunta: 
“¿Vas ahí solamente a apostar?” Ya ocurrió lo mismo en las ayudas y subvenciones de la Fundación con el 
Casino: el Grupo Socialista estaba de acuerdo siempre con que las actividades fueran gratuitas y abiertas; y 
actualmente es así, es decir, todos los conciertos y actividades subvencionadas del Casino son abiertas 
(cuando antes no lo eran). En esto (el concurso hípico) están diciendo lo mismo. Le parece bien que, después 
de la prueba, los miembros del Campo de Tiro practiquen tenis y demás actividades que el Campo de Tiro 
ofrece a sus socios porque es un recinto privado. Pero cuando una prueba se está subvencionando con dinero 
público y, además, por tres instituciones públicas, no es admisible y solicitan que se le dé una vuelta a esta 
situación, ya que determinadas actuaciones a ella le parecieron denigrantes cuando las presenció. Indica que 
ella es una asidua de este tipo de actividad y va desde que era pequeña, por lo que conoce que antes no 
existían esos chiringuitos y no había ningún tipo de problema; hace unos años era posible ir a la cafetería, pero 
desde hace unos años cada vez han ido restringiendo más el acceso y este año ha llegado a un punto en el que 
la gente estaba indignadísima, por lo que vuelve a solicitar que esta situación se corrija para que no vuelva a 
suceder, ya que da una sensación dantesca. 
 

 La Comisión de Educación, Cultura, Deportes y Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: 
 APROBAR, CON EL VOTO FAVORABLE DEL GRUPO POPULAR, LA ABSTENCIÓN DEL GRUPO 

SOCIALISTA Y LA ABSTENCIÓN DEL GRUPO VOX. 
 
 
 

PUNTO 4.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 En el turno de ruegos y preguntas se plantearon las cuestiones siguientes, habiendo quedado plasmadas las 

intervenciones a efectos de la presente acta de la forma siguiente: 
 
 El presidente de la Comisión, D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) indica que quiere responder a una 

cuestión que quedó pendiente en las últimas comisiones: el Grupo Socialista preguntó sobre el lugar en el que 
se encontraban los fondos del Museo de la Ciudad. Estos fondos se encontraron en un primer momento en el 
Museo de Las Claras y actualmente están a buen recaudo, en buen estado e inventariados. La Fundación de 
Cultura y Saberes los custodia a través de la empresa Feltrero y la Fundación se hace cargo del alquiler para 
que estén custodiados debidamente en las instalaciones (almacenes) de esta empresa.  

 
 Dª. María García Gómez (Grupo Socialista) pregunta a cuánto asciende dicho alquiler. 
 
 D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) le responde que lo desconoce en este momento, pero que se 

informará y contestará. 



 
 Dª. María García Gómez (Grupo Socialista) opina lo siguiente: que sea una empresa privada la que esté 

custodiando unos fondos tan importantes le parece una frivolidad, le parece muy grave. Antes los teníamos en 
Las Claras y los cambiamos de Las Claras porque pensábamos que iban a estar en las instalaciones 
municipales, y resulta que ahora los tenemos en las instalaciones de una empresa privada. Este hecho le 
parece muy grave. 

 
 D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) contesta que son unos fondos que requieren un cuidado y un 

espacio especiales; actualmente el Ayuntamiento no dispone de espacios porque los espacios museísticos ya 
están custodiando y albergando otro tipo de fondos. Lo importante es que los fondos están a buen recaudo y, 
evidentemente, en buen estado. Entiende que el Grupo Socialista tenga una opinión diferente al Grupo 
Popular sobre el modo en que los fondos deben ser custodiados. 

 
 Dª Elvira Sánchez Sánchez (Grupo Socialista) pregunta qué fondos se encuentran custodiados. 
 
 D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) responde que los mismos fondos que existían antes de trasladarlos a 

las nuevas instalaciones, es decir, los que estaban inventariados. Por tanto, los fondos que estaban son los 
mismos fondos que actualmente están. 

 
 Dª Elvira Sánchez Sánchez (Grupo Socialista) contesta que esto no puede ser; expone el ejemplo de que todos 

nosotros sabemos qué tenemos en casa. Pide que se les presente una relación de los fondos, aunque 
comprende que dicha petición conlleve mucho trabajo. Pone en valor el trabajo de Feltrero indicando que es 
una de las empresas de referencia a nivel nacional y que los salmantinos estamos orgullosos de ello. No 
obstante, se muestra indignada debido a que opina que no exista ninguna razón que avale el hecho de que no 
sepamos qué bienes tenemos, dónde están y por qué pagamos un alquiler a una empresa para que custodie 
nuestros bienes en un lugar privado. No entiende cómo puede ser que este Ayuntamiento no disponga de un 
lugar en el que se custodien nuestros bienes, ni el motivo del cambio de los bienes, cada cierto número de 
años, de un edificio a otro. Está enfadada e indignada debido a que lleva toda su vida en este tema. Podría 
llegar a entender que esto sucediera de forma temporal, pero no comprende no saber dónde están los bienes 
de los salmantinos. Este asunto es urgente e importante y no hay excusa alguna a los salmantinos ni a nadie 
de la ciudad porque esto es de todos. Entiende que esto es nuestra vida, la vida de todos. Señala que su 
objetivo será conseguir un inventario de los bienes. También desea conocer (si lo tiene Feltrero de forma 
temporal) por cuánto tiempo tendrá Feltrero los bienes, qué contratos existen, el dinero y dónde están. Esto 
no es con Feltrero, sino con el Ayuntamiento. Ya está bien. Advierte que esto va a ser su objetivo principal y 
que lo hará público. Y, como no quiere que duela, solicita que en la próxima Comisión (si es posible, ya que da 
todo el tiempo que sea necesario) se faciliten todos los datos. Nada es de nadie, todo es de todos. Comenta 
que, por el bien de todos, vamos a hacerlo bien y vamos a terminar con todos estos alquileres que suponen 
muchísimo dinero y, al final, no tenemos ningún sitio o ubicación; y, si es que sí tenemos un sitio (que existen 
proyectos), pide que dichos proyectos empiecen a ejecutarse ya. En esto indica Dª Elvira Sánchez Sánchez que 
les encontrarán (al Grupo Socialista) de su lado. 

 
 
 El presidente de la Comisión, D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) consulta si existe algún ruego o 

pregunta por parte del Grupo Municipal VOX. 
 
 Dª. Laura Magdalena Miguel (Grupo VOX) solicita información acerca del albergue Lazarillo de Tormes. Indica 

que en la página web de la Junta de Castilla y León se anuncia como cerrado temporalmente (y entiende que 
es la situación en la que se encuentra) y figura de titularidad privada (lo cual deduce que es incorrecto). 
Sabiendo que está cerrado (como le confirma en ese momento D. Ángel Fernández Silva), pregunta sobre la 
previsión de futuro que tiene. 

 
 D. Pedro José Martínez Córdoba contesta que hizo una visita para conocer dicho albergue cuando tomó 

posesión y que están estudiando qué utilidad darle; a fecha de hoy no hay nada definido. D. Pedro José 
Martínez Córdoba pregunta si tiene (Dª Laura Magdalena Miguel) alguna propuesta. 

 
 
 
 Dª. Laura Magdalena Miguel (Grupo VOX) plantea una cuestión acerca del Programa Formativo Joven: en el 

último documento (el que se aprobó en la Junta de Gobierno) se alude al Programa Formativo Joven 2023-
2024. Quiere saber si se refiere al curso académico, ya que a continuación hace referencia al programa 
anterior, que era el Joven 2022. 

 



 D. Pedro José Martínez Córdoba responde que en ediciones anteriores se ha realizado según el año natural y 
este año se ha querido hacer siguiendo el calendario del curso académico o escolar para hacer un símil con la 
actividad académica o escolar. 

 
 Dª. Laura Magdalena Miguel (Grupo VOX) indica que entonces eso no implica estar dos años con el mismo 

presupuesto, a lo que D. Pedro Martínez Córdoba responde que no. 
 
 Dª. Laura Magdalena Miguel (Grupo VOX) expone un ruego sobre lo que se ha comentado acerca de los bienes 

que constituyen el patrimonio cultural: secunda lo comentado por el Grupo Socialista y solicita que se custodie 
como deben porque, al fin y al cabo, son un reflejo también de una identidad de todo el pueblo salmantino. Y 
pide que pongan especial interés.  

 
 
 Dª. María García Gómez (Grupo Socialista) solicita información sobre los Premios Novela. 

 
 D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) contesta que dispone de dicha información y que la hará llegar por 

escrito. 
 
 
 Dª. María García Gómez (Grupo Socialista) plantea el asunto de la Llaves de la Ciudad: quiere saber si está 

organizado, qué sitios van a ser y solicita que se tenga en cuenta el Convento de Nuestra Señora de la Victoria 
(de la Orden de San Jerónimo), que son los restos de la fábrica de Mirat; pide que no solamente se tenga en 
cuenta para las Llaves de la Ciudad, sino que se busque ayuda profesional para el cuidado y mantenimiento de 
esos restos, ya que los trabajadores lo están haciendo con la mejor voluntad, pero opina que se necesitan 
tanto expertos como alguna subvención para su conservación. Señala que esto ya lo planteó en la anterior 
legislatura y continúa diciéndolo. 

 
 D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) responde que se ha celebrado el concurso (de las Llaves de la 

Ciudad) y ya hay ganadores, los cuales realizaron la visita al Santa Sanctorum; sobre el resto del programa 
solicitará la totalidad de la información, ya que ahora mismo no dispone aquí de todo, y trasladará en la 
próxima Comisión la información del programa. 

 
 
 D. Fidel Juan Francés Sánchez (Grupo Socialista) dirige una cuestión a Educación que les hace llegar el Consejo 

Escolar del Centro de Adultos Giner de los Ríos: parece ser que se les había prometido que se les iban a pintar 
(con la participación de los alumnos de Bellas Artes) los muros exteriores con el fin de evitar pintadas; no 
obstante, esto quedó interrumpido y por ello tanto el Consejo Escolar como el A.M.P.A. trasladan la pregunta 
sobre si es factible que se les pinte el muro exterior o no. 

 
 D. Luis Sánchez Arévalo (Grupo Popular) pregunta si D. Fidel Juan Francés Sánchez (Grupo Socialista) se refiere 

al muro que da a la calle Gran Capitán, a lo que el concejal socialista contesta afirmativamente. 
 
 D. Luis Sánchez Arévalo (Grupo Popular) responde que lo mirará y, si es posible pintarlo, se pondrán manos a 

la obra. 
 
 
 
 Dª Elvira Sánchez Sánchez (Grupo Socialista) manifiesta que por la prensa se han enterado de que la Plaza 

Mayor se cerrará el día 17 de octubre con motivo de la película de Bollywood. Pregunta si efectivamente es 
así y si se tiene pensada la realización de otros eventos que el Grupo Socialista desconozca para utilizar la 
plaza de esta manera tan general. 

 
 D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) contesta que los próximos días se dispondrá de toda la información 

acerca de lo que conlleva el rodaje de la película; habrá cortes temporales, por lo que no es riguroso ni 
correcto al cien por cien que se trate de un cierre total de ninguna de las calles ni de la Plaza Mayor. A pesar 
de ello, como en cualquier otra grabación en el centro de la ciudad, se producirán cortes intermitentes para 
garantizar la correcta grabación de la película. Para la ciudad es muy importante y, por tanto, se ha creído 
oportuno dar todas las facilidades para la grabación de una macroproducción de Bollywood. Cuando se 
disponga de todos los detalles concretos de calles, horas y días se ofrecerá toda la información, ya que existe 
una estimación de la productora, pero todavía no se tiene de forma concreta las horas, aunque sí la idea 
general de grabación en las calles, lo que afectará principalmente a la Plaza Mayor y el entorno de la Catedral. 
Cuando tengamos el resto de cuestiones, se informará. Pide máxima tranquilidad porque son cortes 
intermitentes, al igual que ocurrió con la grabación de la famosa película de Amenábar y Miguel de Unamuno; 
así, en el momento de la grabación (que dura cinco, diez, quince minutos) se corta por seguridad del tránsito 



peatonal y de vehículos; una vez que se graba, se abre otros cinco o diez minutos para el tránsito y, si hay que 
volver a grabar, vuelve a cerrarse, se cierra y se graba. Este es el modus operandi de la productora y así lo 
están trasladando en colaboración con el Ayuntamiento a los establecimientos afectados. Indica que es de 
esta forma en la que ha trascendido a los medios de comunicación: no por nuestra parte, sino por parte de 
alguno de los afectados. 

 
 Dª Elvira Sánchez Sánchez (Grupo Socialista) sugiere que se cuente con un asesor en cuanto a los espacios que 

se van a usar, en espacios con marco histórico (monumentos), ya que las películas siempre nos han dejado 
huellas en los edificios. Sería conveniente que pudieran asesorarle desde el Ayuntamiento, sobre todo cuando 
se apoyan en los monumentos con motivo de las grabaciones. 

 
 D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) señala que se les ha insistido (a la productora) mucho en ese 

aspecto. Hay que tener en cuenta que son profesionales, personas acostumbradas a grabar en Ciudades 
Patrimonio de la Humanidad que graban con el máximo de los respetos. Ellos saben que deben ser 
respetuosos y tienen presente que, si no existe respeto, es posible que no puedan volver. Y a todos nos 
interesa que vuelvan (a la productora y a la ciudad de Salamanca). No obstante, se hará hincapié nuevamente 
en este asunto. Por otra parte, la productora cuenta con un seguro, de tal forma que, si ocurriese un 
accidente, correrían con los gastos de reparación del mobiliario urbano. Además, aunque por la naturaleza y 
profesionalidad de la productora confiamos en el buen funcionamiento de la grabación, les trasladaremos de 
nuevo la importancia y la obligación que tienen del cuidado del patrimonio. 

 
 Dª Elvira Sánchez Sánchez (Grupo Socialista) comenta que, a veces, no caen en la cuenta de la importancia de 

todo esto; y, respecto de los seguros, indica que las piedras no tienen seguro y que, como consecuencia de 
muchas actuaciones similares, tenemos deteriorado el entorno de Escuelas Mayores, Escuelas Menores, 
Dominicos, etc. Está hablando de que es difícil reparar la piedra; no está hablando del alumbrado, del cambio 
de bancos, las señales viales… todo eso se puede reparar y reponer y, al final, el coste es lo comido por lo 
servido. Se refiere a veces las “propias gestiones” del Ayuntamiento no recaen en que existe un patrimonio 
irreparable (que son nuestras piedras), que en esta ciudad está costando mucho reparar (pertenece a otra 
Comisión). Si le hacemos un daño irreparable, no volvemos a tenerla igual, por mucho que la restauremos. No 
se trata de piedras pequeñas, sino de entornos emblemáticos de la ciudad. Sería importante indicar a nuestros 
invitados que tuviesen una persona que se asegure de que todo está bien. El ejemplo cercano sería un 
invitado que viene a nuestra casa y no rompe las lámparas, ni los sillones… pero a veces pasan accidentes que 
pueden ser importantes, molestos o intrascendentales, pero ahí quedan.  

 
 
 

 

 Y, no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las nueve horas y seis minutos del día 5 de 
octubre de 2023, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades preceptivas firma el Sr. 
Presidente, de todo los cual, como Secretaria de la Comisión, CERTIFICO. 

 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN,                LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN, 

 
 
 
 

        Ángel Fernández Silva                      Mª Cristina Marcos Montero 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 


